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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su Despacho la presente demanda que correspondió por reparto a este 
Juzgado, para lo que estime pertinente proveer.  
Barranquilla, noviembre 4 de 2021. 
        

STEPHANIE GARY BRIEVA 
                                                                                       SECRETARIA 
 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NOVIEMBRE CUATRO (4) 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
El señor JAIRO ANTONIO JULIO CRUZ, a través de apoderado judicial, promovió 
proceso verbal de responsabilidad civil contractual contra GENERALI COLOMBIA VIDA 
HOY HDI SEGUROS DE VIDA S.A.  
 
Revisada con detenimiento la demanda, advierte el Despacho que la misma adolece de 
un defecto que debe ser subsanado para poder admitirla, puntualmente se  tiene que, aun 
cuando en la parte introductoria de la demanda indicó que promovía proceso verbal de 
responsabilidad civil contractual contra GENERALI COLOMBIA VIDA HOY HDI 
SEGUROS DE VIDA S.A., las pretensiones acumuladas no reúnen los requisitos legales, 
al excluirse entre sí,  pues de un lado pretende que se declare que entre las partes se 
perfeccionó un contrato de seguros, y de otra que se declare a la Sociedad demandada 
civilmente responsable por el incumplimiento del pago de una póliza Grupo De Accidentes 
Personales y Protección Familiar.   
 
En virtud de lo anterior, y señalados con precisión los defectos de que adolece esta 
demanda, la misma se declarará inadmisible, y en consecuencia de ello se concederá a la 
parte demandante el término de cinco (5) días, para que la subsane, expresando con 
precisión y claridad lo que en ella pretende, acumulando en debida forma sus 
pretensiones, so pena de su rechazo. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE  

 
1. Declarar inadmisible la demanda presentada por el señor JAIRO ANTONIO JULIO CRUZ, 

a través de apoderado judicial contra GENERALI COLOMBIA VIDA HOY HDI SEGUROS 
DE VIDA S.A. 
 

2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane la 
demanda, so pena de su rechazo. 

 
3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 
                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO  
JUEZ 

 
SGB 
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